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E i c m Diputación Prorátial 

ile_leiín 
RECURSO N I V E L A D O R 

A N U N C I O 
Esta Exema. Dipu tac ión , pone en 

• conocimiento de los Ayuntamientos 
de la provincia, que tieneh pendien
te de percibir parte o todo el impor
te del «Recurso Nivelador» del ejer
cicio de 1954, que se hallan al cobro 
los c rédi tos respectivos.. 

La real ización de és tos p o d r á ha
cerse directamente por los Ayunta
mientos o por su agente en esta Ca
pital, pero en ambos casos debe rán 
presentar la oportuna carta de pago 
debidamente diligenciada. 

León, 8 de Febrero de 1955.-E! 
Presidente, Juan del Río Alonso. / 
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Deleéicitin de loMriade León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas. S. A », do
miciliada en León, Independencia 
n.0 1, en solicitud de autor izaciót i 
para la cons t rucc ión de un transfor
mador de 15 KVA. y 6.000i220 voltios 
para electrificar fincas agr íco las en 
Meizar y Fontecha, y cumplidos los 
t rámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «Eléctr icas Leonesas, 

ífc A.» la cons t rucc ión del transfor
mador solicitado. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
¡je la Orden Ministerial de 12 de 
jeptiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

l - E l plazo de puesta en marcha 

será de ocho días contados a partir 
| de la fecha de not if icación al intere-
í sado. 
I • . 

2." La ins ta lación de referencia 
¡se e jecutará de acuerdo con las ca

racter ís t icas generales consignadas 
l en el proyecto que ha servido de base 
\ a la t r ami tac ión del expediente, 
| 3 a Queda autorizada la utiliza-
Ición de la tensión nominal de 6.000 
| voltios por ser normalizada, 
í 4.a Esta Delegad n de Industria 
' efectuará durante las obras de insta-
1 ac ión y una vez terminadas éstas, 

• las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

| 5.a E l peticionario d a r á cuenta a 
| esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 

j definitivo, y levantamiento del acta 
de autorizacióét de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquéU de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión (del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó , 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. ,.' 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.* y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem

bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949, 

León, 20 de Enero de 1955. -El 
Ingeniero Jefe, P. D. , (ilegible). 
372 N ú m . 108.-225.50 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÜN 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero J e í e del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. César Ma

teo Cas táñón , vecino de Gijón, se l ia 
presentado en esta Jefatura el d ía 
doce del mes>de Noviembre, a las 
trece horas, una solicitud de permiso 
de invest igación de hierro de ciento 
doce pertenencias, l l a m a d o - « I n c a » , 
sito en el paraje «Coyaillos», del' 
t é r m i n o de Puebla de L i l l o ; hace la 
des ignación de las citadas ciento 
doce pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina suroeste de la hermita de 
Pegaruyos, sita en el paraje de Co-
yaillos/ del t é r m i n o de Puebla de 
L i l l o ; desde este punto de partida 
se m e d i r á n 100 m. en d i r e c c i ó n Sur 
y se co locará la primera estaca; de 
ésta 500 m. se m e d i r á n al Oeste y se 
co locará la segunda estaca; de ésta 
400 m. en d i recc ión Norte y se colo
ca rá la tercera estaca; de ésta se 
m e d i r á n 200 m. en d i recc ión Oeste 
y se co locará la cuarta estaca; de 
ésta 600 m, en d i recc ión Norte y se 
colocará la quinta estaca; de ésta se 
m e d i r á n 1.200 m. en d i recc ión Este 
y se' co locará la sexta estaca; de ésta 
se m e d i r á n 1.000 m. en d i recc ión 
Sur y sé co locará la sép t ima estaca; 
de ésta se m e d i r á n 500 m. en direc
ción Oeste, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos señar 
l^dos en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre-



sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe dél Distrito Minero. 

E l expediente tiene el nú tn . 12.028. 
León, 31 de Enero de 1955.- José 

S i lvar iño . 503 

•unta de Glasl lMón y Revisión 
de la Cala de Recia a r 59 

Relación del tipo de jo rna l de un 
b raceo seña lado para cada uno de 
los Municipios pertenecientes a esta 
Junta de Ciasificación y Revisión, 
para el a ñ o de 1955, a efectos de 
quintas,con arreglo a la O.C.de 15 de 
Diciembre de 1925 (G. L . n." 431) y 
Orden de 13 ie Mayo de 1948 (Diario 
Oficial n.0 109). " • 

AYUNTAMIENTOS 
Tipo 

de 
jornal 

Partido de León 
- León . . . . . . . ; . . . 

Armunia 
Carrocera. . . 
Cimanes del Tejar 
Cuadros . . . . . . . . . 
Chozas de Abajo' . . . . . . . . . . 

. Cubi i í as de Rueda. . . . . . . . 
Garrafé de Tor io 
Gradefes . . 
Mansilla Mayor 
Mansil la de las Muías 
Ó n z o n i l l a . . . . . . . . . 
Rioseco de Tapia . 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina, 
Sariegos. 
Valdfcfresno 
Valdepolo. . . ... 

. Val verde de la V i r g e n . . . . . . . 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. . . . . 
Villadangos del P á r a m o . 
V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . 
Villasabariego . . . . . . . . . 
V i l l a tu r i e l . . . . . . . .'v. 
Partido de Murías de Paredes 
M u r í a s de Paredes '. * . . 
Los Barrios de Luna * . . 
Cabrilianes... . . . 
Campo de la Lomba . . . . . . . 
L á n c a r á de Luna , . 
Las O m a ñ a s . . . . . . . é , . . . . . 
Palacios del Sil 
Rie l ío . . . 
San Emil iano 
Santa María de O r d á s 
Soto y A m í o . . , 
V a l d é s a m a r i o i . . . , . 
Vegar íenza . . . . . . . . . . . . 
V i l l ab l ino . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Partido de Riaño 
R i a ñ o . . . . . . . . . . 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
Cistierna . . . . 
Crémenes , 

18 00 
15 00 
15 00 
15 00 
18 00 
Í8 00 
15 00 
15 00 
15 00 
18 00 
18 00 
18 00 
15 00 
15 00 
18 00 
15 00 
15 00 
18 00 
15 00 
15 00 
15 00 
18 00 
18 00 
18 00 
16 00 

15 00 
18 00 
15 00 
15 00 
15 00 
15 00 
16 00 
15 00 
18 00 
18 00 
15 00 
15 00 
15 00 
18 00 

18 00 
15 00 
16 00 
15 00 
15 00 
15 00 

AYUNTAMIENTOS 
Tipo 

de 
jornal 

M a r a ñ a . . . . t,.r> í. 15 00 
Oseja de Sajambre . . . . . 15 00 
Pedrosa del Rey 15 00 
Posada de Valdeón 15 00 
Prado de la Guzpeña . . . . . . . . 15 00 
P r i o r o . . . . . . . . 15 00 
Puebla de L i l l o . 15 00 
Renedo de Valdetuéjar , - 16 00 
Reyero . . 15 00 
Sabero 18 00 
S a l a m ó n . ; . . 15 00 
Valderrueda.. 15 00 
V e g a m i á n 15 00 
Partido de S a h a g ú n 
S » h a g ú n . . . 18 00 
Almanza . . . 18 00 
Bercianos del Real C a m i n o . . . 18 00 
Burgo Ranero (El) 18 00 
Calzada del Coto 16 00 
Canalejas... . . . . . . . . . . . . . . . 15 00 
Castrotierra . . . 15 00 
Cea . . . . 18 00 
C e b a n i c o . . . . . . . . . . 15 00 
Escobar de Campos . . . . , . 18 00 
Gaileguillos de Campos . . . . . . . 15 00 
Gorda l íza del Pino.. 15 00 
Grajal de Campos 18 00 
Joara . . . . . . . . . . . . . . 1 8 00 
Joari l la de las Matas 18 00 
Saelices del Río 18 00 
Santa Cristina de Valmadrigal 15 00 
Santa María del Monte de Cea 16 00 
Val lec iüo , 15 00 
Vega de Almanza (La) . . . . . 18 00 
Vi l l amar t ín de Don Sancho... 15 00 
V i l l a m o l 18 00 
Vi l lamora t ie l de las Matas 15 00 
Víl laselán . . . . . . . 15 00 
Vil laverde de Arcavos , : 18 00 
Villazanzo de Valderadupy.. . 18 00 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don J u a n . . , . . , 
Algadefe.. 
Ardón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabreros del Río 
Campazas., 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . . . . . . 
Casti lfalé, .. . . . » 
Castrofuerte. /. . . . . . . . . . . . . 
G i m a ñ e s de la Vega 
Corbillos de los Otero. 
Cubillas de los O t e r o s . . . . , , . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncil lo . , . . 
Gusendos de los Oteros, 
Izagre. 
Ma tadeón de los O te ros . . . . . . 
M a t a n z a . . . . . . . 
Pajares de los Oteros 
San Mil lán de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Tora l de los Guzmanes 
Valdemora , ' . 
Valderas , 
Valdevimbre, . , 
Valverde É n r i q u e , 
Vil labraz . . 
Vi l l acé 
Vi l lademor de la V e g a . . . . . . 
Vil lafer ( , . . , 

A Y U N T A M I E N T O S 
lornal 

18 00 
18 00 
15 00 
16 00 
18 00 
15 00 
15 00 
15 00 
18 00 
15 00 
15 00 
18 00 
18 00 
15 00 
15 00 
18 00 
18 00 
18 00 
18 00 
18 00 
17 00 
16 00 
15 00 
18 00 
18 00 
18 00 
15 00 
18 00 
15 00 
15 00 

00 
oo 
00 
00 
00 

Vil lamandos 18 
V i J l amañán 18 
Villaiaueva de las Manzanas.. 15 
Vil laornate 18 
Vil laquej ida, . , . , . 18 
Partido de La Vecilla 
Vecilla (La) 15 
B o ñ a r . . . . 18 
C á r m e n e s . , 16 
La E r c i n a . , . . 15 
Matallana de Tor io 18 
Pola de C o r d ó n (La) 18 
Robla (La). . . . . . . . . . 15 
Santa Golomba de C u r u e ñ o . . . 15 
Valdelugueros . . . . 15 
V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . . . . . 15 
Valdeteja , 15 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Vagaquemada... . . . . . . . . . . 18 
V i l l a m a n í n . 18 

León , 2 de Febrero de 1955.—El 
Coronel Presidente, Manuel López de 
Roda. 481 

Servidos Hidráulicos del Norte de 

Información pública 

Don Victoriano Arias Fernández, 
vecino de Tora l de los Vados, Ayun
tamiento de Villadecanes, solicita la 
i n sc r ipc ión a su favor en los R gis-
tros especiales de aprovechamientos 
de aguas púb l i cas , creados por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901, del 
que viene disfrutando desde tiempo 
inmemor ia l en el r ío Burbia, en el 
lugar denominado «Puen te Vieja», 
en t é r m i n o s de su vecindad^ con des
t ino al riego de sus fincas llamadas 
«La R a ñ a » , de 10 áreas , y «Carrak 
cobo», de 6 á reas de cabida, déri-
v á n d o s e las aguas a t ravés del canal 
del mol ino propiedad de D. Luis 
Casal López , el cual tiene solicitada 
la i n s c r i p c i ó n en expediente aparte. 

L o que se hace púb l i co , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n reclamaciones 
que contra dicha pet ic ión se presen
ten en la Alca ld ía de Villadecanes o 
en las Oficinas de estos Servicios Hi
d r á u l i c o s , sitas en la calle Dr. Casal, 
n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad. ^ 

Oviedo, 22 de Enero de 1955 . -^ 
Ingeniero Director, (ilegible), 
295 N ú m . 135.-93,50 ptas-

D. Lu i s Arias Mart ínez , vecino de 
Rodanil lo del Bierzo, Ayuntamiento 
de Bembibre, solicita recoger y aPr0' 
vechar los residuos carbonosos (Ia 
arrastran las aguas del r ío Sil, a » 
paso por el paraje denominado 
Vega», en t é rminos de Santa 



3 
V i .c¡| Avuntamiento de P á r a m o 
J¡P Sj| 'provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
ia margen izquierda a unos 150 me-
tros aguas abajo, medidos desde el 
frente del lavadero de «Victor iano 
fionzídez» y conducirlas a 3 juegos 
de balsas en serie, la ú l t ima de las 
cuales desagua en el río Sil. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rreúos de dominio púb l ico necesa 
ríos para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au íor izac ión sol íci lada pue 
dan pres- ntar sus reclamaciones, du
rante el indicado piazo, en la J fa-
tura de Obras Púb l i ca s de León, don 
de se ha l la rá de manifiesto un ejem
plar del proyecto, que puede ser exa 
minado por quien lo desee en: la 
A'cáldía de P á r a m o de' S 1, o en 1 s 
Of cínas de estos Servicios H id ráu i -
cos, sitas en ia c»!!^ de Dr. Ca
sal, 2, 3.°, de esta c iu lad, donde se 
hallará de manifiesto el expediente ^ 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 28 de Enero de l955\— 
El Igeniero Director (ilegible), 
464 N ú m . 145—121,00 ptas. 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1955 
que al final se reiacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientas que se 
indican, por medio de la presente, 
seles cita, para que comparezcan, 
en la Casa Consistorial, al acto d^ 
clasificación y dec la rac ión de sol
dados, que t endrá lugar el díá 20 del 
actual, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, por sí o por medio de 
persona que les represente, serán da 
clarados prófugos , pa r ándo l e s los 
perjuicios a que h u b i é r e lug^r. 

B^rlanga del Bierzo 
Ernesto G u n d í n G u n d í n , hijo de 

Luciano y Angela. 674 
Cármenes 

José Castañón Fierro, hi jo de des 
conocidtS y de Coavers ión . 

Enrique González García, de Juan 
J Primitiva. 675 

Vega de Valcarce 

lina 0nÍO A1^arez' hi j0 de Marce-

4arS,Ig,eSÍaS GÓmeZ' de j0S6é7g 
Castrocontrigo 

Í P ^ n t l ? . C i d ó n ' h | j0 de Francisca. 
nio v ¿•,V,narÍQO Alonso, de Anto-aio y Pilar. 677 

iHíBlnlrtTMlfa iIb lasmia 
T l í i B Ü N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSÓ-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.r Sres.: D . Gonzalo Fer

nández Valladares, Presidente; don 
César Martínez Burgos Gonzá lez , 
MagistraHo; D. 'Francisco del Río 
Alonso Id Suplente; D . É leu te r io 
Diez Parrado, Vocal; D Valeria 
no B Diez Arias ídem.—En la ciudad 
de León a diecisiete de Diciembre 
de mi l novecientos cincuenta cuatro. 
Vistos por este Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Adminis t ra t ivo 
de León el presente recurso n ú m . 13 
de 1954, promovido por D Honorato 
García Luengo, vecino de León, con 
tra acuerdo de la Comis ón Munici
pal Permanente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital de 26 de 
A b r i l del corriente año sobre él' abo 
no del hab r pasivo d,esde 31 de Oc 
tubre de 1952 hasta el 9 de A b r i l de 
1953 como Oficial mayor Letrado de 
citado Ayuntamiento de León, en el 
que han sido partes dicho recurren 
te D Honorato Garc ía Luengo d i r i 
gido por el Letrado D. Mariano Gar
cía Serrano; como demandado el 
Excmo. Ayuntamiento de León re
presentado y defendido por el Letra-
db D. Alvaro Tejerina Pérez y el 
señor Fiscal de esta Jur isdicción. 

Fallamos: Oue desestimando la 
demanda de este recurso, intei-pues 
to por D. Honorato García Luen'go, 
contra el acuettlo de la Comis ión 
Municipal Permanente del Excelen
t í s imo Ayuntamiento de León de 
veint iséis de A b r i l de m i l novecien 
tos cincuenta y cuatro, en cuanto 
deses t imó la pet ición de que le fue 
ran abonados haberes pasivos o 
pens ión de jubi lación desde el trein
ta y u ñ ó de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y dos al nueve de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y tres, y debemos absolver y absol 
vemos a la Corporac ión demandada 
y confirmar como confirmamos el 
expresado acuerdo recurrido, sin 
hacer especial impos ic ión de costas 
en este recurso que declaramos gra 
tui to . Una vez firme esta sentencia 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en la forma acostum
brada y con testimonio de la misma 
vuelva el exped ente administratlvq 
a la oficina de procedencia, para que 
el fallo sea llevado a su puro y debi
do efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando en única instancia, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G. F. Val ladares .—César Mart ínez 
Burgos. —Fiancisco del Río Alonso, 

E. Diez Parrado.—V. Diez Arias,— 
Rubricados. 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo. Y para que 
conste y remit ir al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, expido la pre
sente que firmo con el visado del 
l i m o . Sr. Presidente en León a trein
ta y uno de Diciembre de m i L nove
cientos cincuenta y cuatio—Fede
rico de la Cruz Presa - V . 0 B A El 
Presidente, G. F. Valladares. U 9 

Jazgqdo de Instrucción de Astorga 
Don Mart ín J e sús Rodríguez López , 

Juez de Ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Ins t rucc ión se presta cumpli 
miento a pieza de exacción de costas, 
dimanante del sumario n ú m e r o 69 
de 1947, por robo contra otro y Este
ban Ramos Moría, mayor de edad, 
natural de Villamandos y vecino de 
Algadefe, cuyas d e m á s circunstan
cias y paradero actual se ignoran, 
c o m p a r e c e r á en t é n p i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de ser requerido 
al pago de las costas causadas en 
1^ Superioridad por un total de m i l 
seiscientas cuarenta y tres pesetas, 
importe de la t a sac ión de costas 
practicada en dicha pieza, con el 
apercibimiento que de no compare
cer ¡e p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Astorga, a ve in t idós de 
Enero de m i l novecientos «cincuenta 
y cinco.—Martín J. Rodríguez.—rEmi-
l io Nieto. ••>• 356 

Juzgado de l .& Instancia e Instrucción 
de La Vecilla 

Don Luis Félix Ramos Pérez, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Vecilla y su. partido. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo que se t ramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o 31 de 1954 y 
dé los que después se h a r á m e n c i ó n , 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

«Sentencia. — La Vecilla, a cuatro 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Vistos por el 
Sr. D. Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instanciii de esta Vi l l a y 
su partido, los precedentes autos de 
ju ic io ejecutivo sobre r e c l a m a c i ó n 
de 13.625 pesetas de pr incipal y 
6.000 m á s para intereses y costas, se
guidos entre partes, de la. una y co
mo demandante, D. Gervasio Suárez 
F e r n á n d e z , mayor de edad, soltero, 
vecino de Méjico, representado; por 
el Procurador Sr. García Miguel y 
defendido por el Letrado Sr. G. Se
rrano, contra D. Pedro Suárez Fer
nández , mayor de edad, soltero y ve-
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c iño de Redipuertas, en s i tuac ión de 
rebe ld ía procesal Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados y con 
su valor pagar al actor D. Gervasio 
Suárez la cantidad de trece m i l seis 
cientas veinticinco pesetas, m á s inte 
reses, gastos y costas que se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instán-
cia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
E . - L u i s F. R. R . - R u b r i c a d o . » 

Publicada en el mismo, día . 
Y para que conste, para su publ i 

cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin de que sirva de noti
ficación al demandado rebelde, fir
mo el presente en La Vecilla, a tres 
de Febrero de m i l novecientos c in-
cmnta y cinco,—El Secretario Judi
cial , Luis Fél ix Ramos Pérez. 
595 - N ú m . 143.-143,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Jesús Franco Mart ínez, Oficial 

Habil i tado en funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 1/55 dle que se h a r á mér i to , 
r ecayó la siguiente: 

Sentencia.—En La Vecilla, a vein
t icinco de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. Visto por el señor j 
don Luis Ganancias Colombres, Juez 
Comarcal de esta vi l la y su comarca, 
el presente ju i c io de faltas, siendo 
parte el Ministerio Fiscal y como de
nunciante la Guardia Civi l del Pues
to de esta vi l la , i gnorándose quien 
fué el perjudicado por haber sido 
maltratado aquél cuando arranca
ba el tren de la Es tac ión de esta 
v i l l a , y como denunciado Angel A l -
varez Morán , de veint iún a ñ o s de 
edad, jornalero y vecino de esta vi l la , 
por la supuesta falta de malos tra
tos, y. . . Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Angel Alva-
rez Morán como autor directo de 
una falta contra las personas previs
ta y penada en el a r t ícu lo 585, p á r r a 
fo 1.° del Código Petial vigente, a la 
pena de veinte pesetas de multa y al 
pago de las costas del ju ic io . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al presunto perjudicado, cu
yo paradero se ignora, expido la p^e* 
senté para su piublicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en La 
Vecilla, a 25 d4e Enero de 1955.—Je
sús Franco. 389 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez munic ipal del n ú m e 

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 414 
de 1954, por hurto, aco rdó señalar 
para la ce lebrac ión del correspon
diente ju ic io de faltas el p róx imo 
día dos del mes de Marzo de m i l 

novecientos cincuenta y cinco, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal , sita en 
calle del1 Cid, 15-1.° Izq., mandan
do citar al Sr, Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com 
parezcan a celebrar dicho juic io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Munic ip io d i r ig i r escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de ju i c io las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inse rc ión en^el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma a 

. la denunciada M.a Teresa Sánchez 
j del Río, de 20 a ñ o s de edad, de esta-
I do soltera, de profesión sus labores, 
j hi ja de Blas y de Maximina, cuyo 
* actual paradero se desconoce, expi-
| do, firmo y sello la presente en León 
1 a dos de Febrero de m i l novecientos 
| cincuenta y cinco.—El Secreíar io , 

siendo vál idos los acuerdos que 
tomen con cualquier n ú m e r o de par! 
t ícipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, a 10 de pe 
brero de 1955—El Presidente, Frtu^ 
cisco Alvarez. 
627 N ú m . 146.—71.50 ptas 

Comunidad de Retantes de VlllahiUen 
Se convoca a todos los partícipes 

de esta Comunidad a Junta General 
ordinaria que t end rá lugar a las die^' 
de la m a ñ a n a del d ía trece de Marzo 
p r ó x i m o en primera convocatoria, y 
a las dos de la tarde en segunda con, 
vocatoria, en el local de costumbre^ 
con el siguiente orden del día: 

a) Examen y a p r o b a c i ó n de la 
Memoria general. 

b) Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año an
terior.! 

c) E lecc ión de Presidente y Se-, 
cretario de la Comunidad. 

I d) Ruegos y preguntas. 
E l Presidente accidental, Constan

t ino M a r a ñ a . 
620 N n m . 144.-52,25 pl 

A. Chicote. 513 

En v i r tud de lo acordado por el 
señor Juez de Ins t rucc ión en suma 
rio 102 de 1954, por abandono de fa
mi l ia , por la presente se cita, l lama 
y emplaza al inculpado Francisco 
Prado Mart ínez , a fin de que en tér
mino de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado para sfcr o ído , bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

La Vecilla> 21 de Enero de 1955.— 
E l Secretario Judicial (ilegible). 312 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comonídad de Reíanles e lodnsíríales 
ile la Presa Cerrajera de Sania Marina 

del Rey (León). 
E n cumpl imiento de lo que dispo

ne el a r t í cu lo 42 de nuestras Orde
nanzas, y para tratar de lo que deter
mina el 51 de las mismas, así como 
de la inc lus ión en nuestras zonas de 
riego, de nuevos terrenos, he dis 
puesto: Convocar a todos los par t íc i 
pes de esta Comunidad a Junta Ge
neral Ordinar ia , que se ce lebra rá el 
día doce del p t ó x i m o mes de Marzo 
a las once de la m a ñ a n a , en el Salón 
de actos de nuestra casa Social. 

Si el expresado día no se reuniese 
la m a y a r í a reglamentaria, se cele
b r a r á en segunda convocatoria, el 
día veintiocho del citado mes, a la 
misma hora y en el mismo local. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de Nlra. Sra. de Mame 

E n cumpl imiento de lo ordenado 
en el a r t í cu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, se convoca a todo& 
los socios de la expresada Counidad 
a Junta General ordinaria, para el 
día 6 (Jp Marzo, y hora de las 15, en 
primera convocatoria, y a las 16 en 
segunda, en la Casa del Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos que 
figuran en el siguiente 

ORDEN D E t D U 
1. ° Examen del P a d r ó n General 

y acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado de fondos. 
3. ° E lecc ión de Presidente y Re

caudador Depositario. 
Lo que se hace púb l i co para genê  

ral conocimiento de los interesados, 
Marne, 2 de Febrero de 1955.—El 

Presidente, E m i l i o F e r n á n d e z . 
480 N ú m . 142.-63,25 ptas 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
n ú m e r o 109.659 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace p ú b l i c o que si antes dé Q111?' 
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama' 
c ión alguna, se expedi rá duPli(ía¡Jfl 
de la m i s m a , quedando anula011 
la primera. 
597 N ú m : 140.-30,25 

L e ó n . — I m p r e n t a de la Diputactó11 


